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05001310500120190036500 Ordinario EVER DE JESUS PEREZ 
TORO

C.A. SOLUCIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S.

Auto que aplaza audiencia
NO  RECONOCE  PERSONERIA.  NO  RESULEVE  RECURSO 
DE  REPOSICION.  SE  APLAZA  LA  AUDIENCIA  DE
CONCILIACIÓN,  RESOLUCIÓN  DE  EXCEPCIONES 
PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  Y 
DECRETO  DE  PRUEBAS  PARA  EL  7  DE  OCTUBRE  DE
2022  A  LAS  9:00  AM.  (AC)

30/08/2022

05001310500120190066900 Ordinario RAMON ANGEL PEREZ 
VILLA

PORVENIR S.A
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE  DA  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA.  FIJA  FECHA 
PARA  AUDIENCIA  PREVISTA  EN  EL  ART.  77  DEL  CPTSS
Y  SEGUIDAMENTE  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO  PARA  EL  27  DE  OCTUBRE  DE  2022  A 
LAS  3:00  PM.  VB

30/08/2022

05001310500120200026500 Ordinario OLGA LUZ CARDONA 
BERMUDEZ

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
REPROGRAMA  AUDIENCIA  COMPLETA  PARA  EL
DIECINUEVE  (19)  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS  (2022)  A  LAS  DIEZ  DE  LA  MAÑANA  (10:00 
A.M.).  SD

30/08/2022

05001310500120220024500 Tutelas CARLOS ARTURO PARRA 
MIRANDA

COLPENSIONES
Auto que da por terminado incidente
CIERRA  INDICENTE  POR  CUMPLIMIENTO.  (AC)

30/08/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/08/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  t re in ta  (3 0 )  de  ag os t o  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

2019  00365  

 

Den t ro  de l  p roceso  l abora l  de  p r imera  i n s ta nc ia  p romov ido  p or  E VER  

DE  JESÚS  PÉ RE Z  TORO  cont r a  de  C.S  S OLUCIÓN Y  C ONST RUCCI ÓN S . A . ,  

ARRE DONDO MADRI D INGE NIE ROS CI VI LES  S .A .S ,  INTE RVENT ORÍ AS  Y  

D ISE ÑOS S . A .  Y  GI NPROSA INGENI ER Í A  S . L  SUCURSAL COLOMBI A ,  

m i s ma  en la  que fue  in te grada  CONCESIÓN TÚNEL ABURRE –  ORIENTE,  

quien l lamo en garantía a la CONSTRUCTORA TÚNEL DEL ORIENTE S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN,  e n  a tenc ión  a  l os  memor ia l es  remi t i dos  a l  c or reo  

in s t i tuc iona l  e l  19  de  ju l io  de  20 22  y  21  de  ju l io  de  20 22 ,  s e  a dv ie r te  

p or  par te  de  es te  despach o que  n o  se  recon oce  per s oner ía  a l  D r .  

N I COL AS  AN DR E  O VI EDO  C AS TRO ,   da do que  e l  poder  ap or tad o no 

cue nta  con  la  p rese ntac i ón  p er son a l  de  que t ra ta  e l  a r t ícu lo  74  de l  

C ód igo  Genera l  de l  P roces o ,  n i  se  ev idenc ia  que  se  ha ya  con fe r ido 

median te  mens a je  de  datos  de  acuer do  con  e l  a r t ícu lo  5 º  de  la  le y  

2 213  de  202 2 .  Dad o lo  an te r io r  n o  se  res o lv e rá  e l  recur s o  de  

rep os ic ión  p resentad o ,  por  n o  contar  e l  p rop one nte  con  p oder  p ara  

ac tuar .   

 

Se  APL AZ A l a  aud ie nc ia  Ob l igator ia  d e  Conc i l iac ión ,  Dec i s ión  de  

Excepc iones  P rev ias ,  Sanea mien to ,  F i j ac ión  de l  l i t ig i o  y  Decreto  de  

P ruebas  que  se  ten ía  p rograma da pa ra  e l  d ía  de  h oy ,  para  e n  s u  

l ugar  f i j a r la  e l  p róx imo S I ETE  (7 )  DE  O CTUBR E DE  DOS  MI L  VE I NT I DÓS 

(2 0 2 2 )  A L AS  N UEVE  DE  L A MAÑ AN A (9  A.M. ) ,  l o  a nte r i o r  deb i do  a  u n  

e r r o r  de l  Despacho e n  e l  agen damien to  de  la  m i s ma .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egc0kVr3tbxPj9kAFBGQEikBpmfDled9heJOkGxhKTSFaQ?e=pdsVkN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErqEqav9-8dNgHu9dUDu7EsBdoEldjSH1qmqb61rsMVuAg?e=XDn9Eb


 

 

 

CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Mede l l í n ,  24  de  jun i o  de  202 2 .   

Le  i n fo r mo a  la  t i tu la r  de l  despacho que  e l  té rmi no para  c ontes ta r  

la  de man da  v enc ió  e l  23  de  ju n io  de  202 2 ,  toda  v ez  que  se  c or r ió  

t ras lad o  de  la  mi s ma  e l  08  de l  m i smo  mes  y  añ o,  de  conf ormid ad 

con  e l  i nc i so  2°  de l  a r t ícu lo  91  de l  CGP .   S í r v ase  p rov eer .  

 

 

YURANI  M ONSALVE   

Esc r ib iente  

 
 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  v e in t icua t ro  (2 4 )  de  jun i o  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

Rad.  2019  00669 
 

Vi s to  e l  i n f o rme  sec re ta r ia l  a nte r i o r  y  te n iend o e n cue nta  que la  

resp ues ta  a  la  demanda  por  par te  de  PORVENI R  S .A . ,  c umplen  con 

los  req u i s i tos  de l  a r t ícu lo  31  de l  C PTS S ,  se  d a p or  con tes tada  la  

mi s ma  por  p ar te  de  es ta s .  

 

F i na l men te  s e  se ña la  fecha  para  que  tenga  lugar  la  AUDI ENCI A DE  

CO NCI L I ACI ÓN ,  DECI S I ÓN  DE  EXCEPCI ONES  PR EVI AS ,  S AN EAMI ENTO ,  

F I JACI ÓN  DEL  L I T IG I O ,  DECR ETO  DE PR UEB AS  y  segu ida men te  la  de  

TR AMI TE  Y  JUZGAMI ENTO ,  e l  d ía  VE I NT I S I ETE  (2 7 )  DE  OCTUBR E DE  

DOS  MI L  VE I NT I DOS  (2 02 2 )  A L AS  TRES  DE  L A TAR DE  (0 3 :00  P .M) .  S e 

le s  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  comparecer  a  la  

p rese nte  a ud ienc ia .  

 

Se  so l ic i ta  a  los  ap oderad os  de  las  par tes  c onf i r mar  la  a s i s te nc ia  a  

la  mi sma,  re mi t ien do  a l  c or re o e lect r ón ic o d e l  des pacho los  

n úmer os  de  te lé fonos  y  cor re os  e lect rón ic os  de  las  per s onas  que 

debe rán  c ompa recer  a  la  mi sma ,  con  e l  f i n  de  ge nerar  e l  v íncu lo  

para  la  au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  no t i f icad o a  los  i n te resad os .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veinticinco (25) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 00265 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por OLGA LUZ CARDONA BERMÚDEZ contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. ,  en vista de que la audiencia completa de 

conci l iación, decisión de excepciones previas, saneamiento, f i jación 

del l i t igio y decreto de pruebas , seguida de la audiencia de trámite y 

juzgamiento, f i jada para el día veinticinco (25) de jul io de dos mil  

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 A.M. ) no se pudo 

real izar por incapacidad de la titular del Despacho, se reprograma la 

di l igencia para el diecinueve (19) de octubre de dos mil  veintidós 

(2022) a las diez de la mañana (10:00 A.M. ). Se les advierte a las partes 

la obl igación de comparecer a la audiencia.  

 

Se reconoce personería para actuar, en cal idad de apoderada 

sustituta de la parte demandante, a la Dra. CARMEN ELENA ARANGO 

TORRES identif icada con CC N° 43.272.836 y portadora de la TP N° 

149.236 del  CS. De la J.  

 

Se reconoce personería para actuar, a la Dra. LEIDY ALEJANDRA 

CORTÉS GARZÓN identif icada con C.C. N° 1.073.245.886 y portadora 

de la T.P. N° 313.452 del C. S de la J, para representar los intereses de 

PROTECCIÓN S.A.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 29 de agosto de 2022. Le informo 

a la titular del Despacho que el  día 24 y 25 de agosto de 2022 

Colpensiones y Protección S.A. respectivamente, aportaron  respuesta 

al requerimiento real izado por esta Agencia Judicial el 17  de agosto 

de 2022, lo cual se intentó corroborar con el accionante vía 

telefónica, s in embargo, la parte actora no consignó en la acción de 

tutela ni en la incidental número de contacto alguno, por lo que no 

fue posible establecer comunicación por este medio .  

 

 

ANDRÉS CORREA CADAVID 

Oficial  Mayor  

 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintinueve (29) de agosto de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2022 00245 

Dentro del incidente de desacato promovido por CARLOS ARTURO 

PARRA MIRANDA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. ,  en atención a los 

memoriales enviados por las accionadas al  correo electrónico del  

Despacho los días 24 y 25 de agosto de 2022, se evidencia que las 

entidades brindaron respuesta de fondo a la petición presentada por 

el accionante el 12 de octubre de 2021, acatando lo resuelto en el 

fal lo de tutela proferido por este Despacho el  15 de jul io de 2022;  esto 

es, brindaron respuesta concreta frente a los puntos específ icos sobre 

los cuales se ordenó dar informe, esto es Colpensiones brindó 

respuesta frente  “a i  ) la recepción y val idación de los dineros 

trasladados (Incluido el cargue en la  historia laboral ),  i i  ) el  

reconocimiento pensional” y frente a PROTECCIÓN S.A. la respuesta se 

refi r ió también a “la val idación de aportes y el  cruce de información 

para cargar los mismos en la historia laboral”  s iendo necesario el 

pronunciamiento de PROTECCIÓN S.A. respecto al cargue de la 

historia laboral a través del archivo plano sol icitado por Colpensiones , 

lo cual según la información suministrada ya fue real izado ; respuestas 



que ambas entidades notif icaron efectivamente al actor  conforme a 

los documentos anexos aportados.  

Conforme a lo anterior,  ha de concluirse por parte de esta servidora 

judicial que han desaparecido las causas que dieron origen al 

incidente de desacato, por haberse cumplido el  fal lo de tutela 

proferido por este Despacho el  15 de jul io de 2022. 

Como consecuencia de lo anterior,  se da por terminado el incidente 

de desacato y se ordena su ARCHIVO previa cancelación de su 

registro en el s istema de gestión judicial.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  


